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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.
Gaceta del 18 de OMre de 1883. 

teideacia del Crasejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real 
Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su impor- 
tante salud.

GOBIERNO CIVIL
DULA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

^ffffociado 1.*—Diputaciones,

NuM. 1850.
Para que tenga cumplido efecto lo 

prevenido en el art. 55 de la ley or
gánica provincial de 29 de Agosto 
áel año próximo pasado y usando 

® las atribuciones que me están 
on eiidas por el 62 de la misma, 
nvoco á la Diputación de esta 
evincia, en su Salón de sesiones, 

las doce de la mañana del día 
" 6 Noviembre próximo, á fin de 
Need ebpQ gy ppimera r .«unión ordi- 

ria del presente año económico.
1^ de Octubre de 1883. 

l^obernador, Manuel Somoza de 
'* Peña.

^^<^eta del 14de Octubre de 1883.

Consejo de Estado.

REAL DECRETO.
de^n^ ^L^^N^O ™» por la gracia 
Paila ^®^ constitucional de Es- 

ren^^T ^^® ^^® presentes vie- 
^^æ^es toca 

M:y cumplimiento, sa- 
’‘gniente- ^^*^^^0 en decretar lo

'^^a ^^®’ ®^ única instan- 
entre n p ^"^® ®^ Consejo de Estado, 
'‘fiez v f^^"^‘®co Martínez y Mar- 

’ y en su nombre el Licenciado

D. Rosendo Macaya, y la Adminis
tración general del Estado, repre
sentada por Mi Fiscal: sobre revo
cación de la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación 
en 14 de Noviembre de 1879, que 
denegó al reclamante la devolución 
de2.000 pesetas, importe de lare- 
dención de su hijo Eduardo Martí
nez Carreño, soldado del reemplazo 
de 1877, por el cupo del pueblo de 
Gérgal, provincia de Almería.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, 

del que aparece:
Queen 16de Agosto de 1879, acu

dió al Ministerio de la Gobernación 
D. Francisco Martínez, exponiendo 
que su hijo D. Eduardo Martínez 
Carreño había sido alistado en el 
pueblo de Gérgal, Almería, por el 
segundo reemplazo del año 1875, ob
teniendo, en el sorteo celebrado, el 
núm. 34, y quedando exento del ser 
vicio por falta de talla; que no ha- 
biéndo cubierto el cupo de30 solda
dos, correspondiente á dicho pueblo 
en el reemplazo del877, fuéllamado 
su expresado hijo para completar 
aquel número, y si bien el Ayunta
miento le declaró exento, la Comi
sión permanente de la Diputación 
provincial revodó este acuer o de 
clarándole soldado, habiéndole re
dimido el exponente mediante la 
entrega de 2.000 pesetas; que verifi
cada la revisión de los mozos dei 
reemplazo de 1877, en cumplimien
to del art. 14 de la ley de 28 de Agos
to de 1878, fueron declarados solda
dos varios mozos que antes queda
ron exceptuados, por lo que la 
Comisión provincial declaró, en 19 
de Junio del citado año, la baja defi
nitiva del mozo Eduardo Martínez 
Carreño, en vista de lo que concluía 
suplicando se devolviesen las 2.000 
pesetas que entregó para librar á 
su hijo del servicio militar, por ha
llarse previsto este caso en el art. 15 
de la Ley de Quintasde 1856, vigente 
por la de 10 de Enero de 1877:

Que según aparece de las certifi
caciones expedidas por el Secretario 
de la Diputación provincial de Alme
ría, consta que el hijo del demán- 
dante, Eduardo Martínez Carreño, 
redimió su suerte á metálico, y fué 
declarado excedente del cupo de

Gérgal, á consecuencia de la revi
sión del reemplazo de 1877:

Que remitida la instancia ante- 
riór, con informe favorable del Go- 
bernador,al Ministeriode la Gober
nación, fué resuelta por Real orden 
de 14 de Noviembre de 1879, por la 
que se desestima la pretensión de
ducida, con arreglo á la Real orden 
de 29 de Mayo del mismo año, en 
atención á que el hijo del deman
dante no se hallaba comprendido 
en el art. 191 de la Ley vigente so
bre reclutamiento y reemplazo del 
Ejército:

Vistas las actuaciones contencio
sas, de las que aparece:

Que contra esta Real orden pre
sentó demanda contenciosa, en- 
nombre de D. Francisco Martínez, 
el Licenciado D. Rosendo Macaya 
y Anguera, que, declaraba proce
dente, amplió después, con la sú
plica de que,’ revocándose la Reai 
orden antedicha, se mandaran de
volver á D. Francisco Martínez, las 
2.000 pesetas que entregó por la re
dención dei servicio militar de su 
hijo Eduardo:

Que emplazado Mi Fiscal para que 
contestase la demanda, solicitó que 
se absolviera de la misma ála Ad
ministración, confirmándose el 
acuerdo ministerial impugnado:

Vista la Real orden de carácter 
general de 26 de Marzo de 1878, 
que resolviendo un caso análogo al 
presente, declaró que debía devol
verse el precio de la redención al 
mozo á que se refiere:

Vistos los artículos 86, 87 y 90 de 
la Ley de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército de 28 de Agosto 
de 1878, que dispone: el 86, que se
rán excluidos del servicio militar los 
mozos inútiles por los defectos físi
cos que puedan estimarse eviden
temente incurables; el 87, que serán 
asi mismo excluidos los que padez
can cualquiera otra enfermedad por 
la cual fueran declarados inútiles; 
y el 90, que quedarán exentos del 
servicio, aunque admitidos á los 
pueblos á cuenta de su cupo, los re
gí liosos profesos de las Escuelas Pías 
y de las Congregaciones dedicadas 
á la ensenanza primaria, los Mi
sioneros dependientes del Estado y 
de Ultramar y los novicios de las

mismas Ordenes con seis meses de 
noviciado, los Oficiales del Ejército y 
Armada y los Alumnos de las Aca
demias y Colegios militares, los Ma
quinistas, Ayudantes, Practicantes 
de Cirugía, etc., de los buques de 
la Armada:

Visto el art. 191 de la expresada 
Ley, disponiendo que si el muzo que 
se redimió por metálico fuese ex
cluido ó exento del servicio por 
cualquiera de las causas expresadas 
en los artículos 86, 87y 90, se le 
devolverá la suma que por su re
dención hubiese entregado:

Vista la Real orden de 29 de Ala
yo de 1879, declaran lo, con rela
ción á un caso semejante al actual, 
que no procede la devolución del 
precio de redención al mozo que 
por este medio se eximedelservicio 
militar, aun cuando por haber cesa
do la causa de excepción que ale
gase otro número inferior haya al
canzado la baja como suplente de 
aquél:

Considerando que aun cuando el 
art. 153 de la ley de 30 de Enero de 
1856 manda que si la plaza del mozo 
que se redimió por metálico resul
tase en cualquier tiempo cubierta 
por otro mozo de número anterior 
al del redimido, se devolverá á éste 
la suma que por su redención hu
biese entregado, tal disposición se 
ha de entender cuando la plaza sea 
cubierta por las causas y en los ca
sos que aquella ley establece, por
que es inadmisible en buenos prin
cipios de derecho que se apliquen 
los preceptos de determinada ley á 
los efectos de un acto que la misma 
no ha previsto y que tuvo su origen 
en otra distinta y posterior:

Considerando que la citada ley de 
1856 no estableció la revisión en lo.s 
reemplazos sucesivos de las exen
ciones legalmente declaradas, y que 
por consiguiente, cuando el artículo 
153 supone cubierta la plaza por nú
mero anterior al del redimido se 
refiere necesariamente al caso de 
una exención protestada y revocada 
al de la captura y presentación de 
prófugo, al de la terminación de 
causa criminal ú otros análogos que 
en diferentes artículos se establecen-

Consid 'rando que el fundamento 
del art. 153 de la repetida ley, fué de 
reputar que el mozo redimido sirvió
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indebidamente, y que fué por consi
guiente también indebida la reden
ción, siendo de justicia indemnizar- 
le con la devolución de la cantidad 
entregada, según así se declaró en 
la Real orden de 15 de Marzo de 1862:

Considerando que no existe la mis
ma razón legal cuando el mozo in
gresó en la Caja como suplente, por 
haber sido legítimamente exceptua
do el nú mero anterior, por que enton
ces sirvió y derrimió su suerte por 
obligación debida, y si, por revisión 
posterior resultó excedente, no hay 
méritos de justicia paraindemnizar- 
ie con la devolución del precio de re
dención:

Considerando que no puede apro
vechar al demandante la Real orden 
de 25 de Marzo de 1878, primero, 
porque se dictó para un caso com
pletamente distinto, cual fué el de 
que ciertos mozos eximidos por el 
Ayuntamiento como inútiles para el 
servicio fueron declarados como úti- 
les por la Comisión provincial, y se
gundo, porque es de fecha anterior 
á la ley de 28 de Agosto de 1878, que 
introdujo el precepto de la revisión 
de exenciones, hacién ole extensivo 
por una disposición transitoria á los 
dos reemplazos precedentes:

Consideran lo, por otra parte, que 
la Real orden de carácter general 
de 29 de Mayo de 1879 que recayó 
en un expediente enteramente igual 
al de este pleito, por referirse á un 
mozo del reemplazo de 1877, decla
rado después libre por efecto de re
visión, asentando, que como funda 
mentó de derecho, las incidencias 
de las revisiones deb m juzgarse por 
a ley de 28 de Agosto de 1878, de

negó la devoluci n de las 2.000 pe
setas, por no hallarse el caso com
prendido entre Jos taxativamente 
prescritos al efecto en los artículos 
86, 87 y 90 de la propia ley;

Y considerando finalmente que al 
mozo D. Eduardo Martínez Carreño, 
soldado también del reemplazo de 
1877, es perfectamente aplicable la 
referida disposición general de 29 de 
Mayo de 1879;

Conformándome con lo consulta
do por la Sala de lo Contencioso del 
Consejo de Estado, en sesión á que 
asistieron: D. Tomás Retortillo, Pre
sidente accidental; D. Juan de Cár
denas, D. Augusto Amblard, D. José 
Magaz, D. Pedro de Madrazo, el 
Marqés de Santa Cruz de Aguirre, 
D. Angel María Dacarrete, D. Fran
cisco Canaleta, D. Dámaso de Acha, 
D. Emilio Muruaga, y D. Isidro 
Aguado y Mora,

Vengo en absolver á la Adminis
tración general del Estado de la de
manda interpuesta á nombre de 
D. Francisco Martínez y Martínez 
contra la Real orden de 14 de No
viembre de 1879, que queda firme y 
subsistente.

Dado en Palacio á diez y seis de 
Mayo de mil ochocientos ochenta 
y tres.—ALFONSO.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Práxe
des Mateo Sagasta.»

Publicación.—Leído y publicado 
el anterior Real Decreto por mí el 
Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando an-

Contencioso, acordó que se tenga i 
como resolución final enla instancia . 
y autos á que se refiere; que se una 
á los mismos; se notifique en forma 
á las partes, y se inserte en la Ga- 
ceta: de que certifico.

Madrid 19 de Mayo de 1883.—An
tonio Alcántara.

Núm, 4939.

GOBIERNO CIVIL
DE LX

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Sección de Fomento.

JVe/¡/ociado de Montes.

No habiéndose presentado licita
dores á la subasta celebrada el día 
2 del actual de los pastos del monte 
titulado Solaviente y Vallés, perte
necientes al pueblo de Laguna de 
luero, he acordado señalár el día 
3 de Noviembre y hora de las diez 
de su mañana, para que se verifi 
que un segundo remate, ante el 
Alcalde del indicado pueblo con 
asistencia del capataz de cultivos, 
bajo el mismo tipo de 309 pesetas y 
demás condiciones que regularon 
la anterior.

Valladolid 17 de Octubre de 1883. 
—El Gobernador, Manuel Somoza 
de la Peña ‘

-—♦----------------------•

NÚM. 4947.

Megoeiado de carreteras.

En el Boletín oficial de fecha 18 
del actual número 89, se inserta el 
anuncio de subasta de acopios para 
la conservación de la carretera de 
2.» orden de Valladolid á Salamanca 
en la provincia de Valladolid du
rante el año económico de 1883-84 
en el que se espresa que el presu
puesto de contrata asciende á la 
cantidad de seis mil cuatrocientas 
seis pesetas y cuarenta céntimos, 
en vez’ de la de seis mil cuatrocien
tas seis pesetas y cuarenta y dos 
céntimos.

Lo que he dispuesto publicar por 
via de rectificación al citado anun
cio para conocimiento del público.

Valladolid 18 deOctubre de 1883.
—El Gobernador, Manuel Somoza 
de la Peña.

diencia pública en la Sala de lo pública subasta de les acopios do 
materiales para la conservación de
la carretera de segundo orden de 
Castrogonzalo á Palencia en la 
provincia de Vallad.did, durante el 
año económico de 1883-84, cuyo 
presupuesto de contrata asciende á 
cu renta y nueve mil cuatrocientas 
veintisiete pesetas.

La subasta se celebrará en este 
Gobierno de provincia en los térmi
nos prescritos en la Instrucción de 
18 d« Marzo de 1852, haHámlose á 
disposición del públicoen laSeceión 
de Fomento, el presupuesto do con
trata y pliego de condiciones facul
tativas, particulares y económicas 

Núm. 4954.

En virtud de lo dispuesto por la 
Dirección general de Obras públicas 
en orden de 27 de Setiembre último, 
he resuelto señalar el día 24 de No
viembre próximo y hora de la una 
de su tarde para la adjudicación en

que han de regir en la contrata.
Los proposiciones se presentarán 

en p’i' gos cenados, arreglados en 
un todo al modelo que á continua" i 
ción se inserta, y la cantidad que । 
ha de consignarse para tomar parte 
en la subasta, será del uno por 
ciento del presupuesto en metálico, 
acciones de caminos ó en efectos de 
la Deuda pública, al tipo que deter
mina la Real orden de 29 de Agosto 
de 1876, debiendo acompañar á ca
da pliego la cédula personal y el 
documento que acredit<‘ haberse j 
realizado dicha garantía en la Su
cursal de la Caja general de Depó
sitos de esta provincia ó de otra Ca
pital, según lo dispuesto en Real 
orden de 15 de Febrero de 1878 y en 
los términos que previene la repeti
da Instrucción

En et caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se cele
brará en el acto únicamente entre 
sus autores una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos 
por dicha Instrucción, fijando la 
primera puja p^r lo menos en cien 
pesetas y quedando las demás á vo
luntad de los interesados siempre 
que no baje de veinticinco pesetas.

Los derechos de inserción de los 
anuncios en la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de esta.provincia, se
rán .le cuenta del rematante, cuyo 
pago deberá justificar se al otorgar 
la escritura do contrata

Valladolid 18 de Octubre de 1883.
—El Gobernador, Manuel Somoza 
de la Peña.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de.según cé
dula personal que acompaña, enlj^’ 
rado <iel anuncio publicado por el 
Gobierno de la provincia de Vallado
lid con fecha 18 de Octubre último, 
y de los requisitos y condiciones 
que se exijen para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios 
de materiales para la conservación 
de la carretera de segundo orden de 
Castrogonza'o á Patencia en la pro
vincia de Valladolid, durante el año 
económico de 1883-84, se compre,, 
mete á tomar à su cargo la ejecu
ción de dicha obra con extricta su
jeción á los expresados requisitos y

condiciones por la cantidad dp(aqu{ 
la ca ntidad en pesetas, escrita eu 
letra clara é inteligible), admitien
do lisa y Hanamente ómejorando el 
tipo fijado siendo desechada toda 
proposición que no esté ajustada al 
presente modelo.

{Fecha gfrma del proponente]

NÚM. 4948.

En virtud de lo dispuesto por la 
Dirección general de Obras públicas 
en orden d-í 27 de Setiembre ú’ti- 
mo, he resuelto señalar el din 28 de 
Noviembre próximo y hora de la 
una de su tarde para la adjudica
ción en pública subasta de los ¡ico- 
pios de materiales para la cnn.sefva- 
ción de la carretera de primer ordea 
de Adanero à Gijón en la provincia 
de Valladolid, durante el año eco
nómico de 1883-84, cuyo presu
puesto de contrata asciende á la 
cantidad de cinco mil ciento ochenta 
y seis pesetas y noventa céntimos,

La subasta se celebrará en este 
Gobierno de provincia en lostérmi* 
nos prescritos en la Instrucción de 
18 de Marzo de 1852, hallándoseá 
disposición del público en la Sec
ción de Fomento, el presupuesto de 
contrata y pliego de condiciones 
facultativas, particulares y econó
micas que han de regir en la con- 
trata^ ,

Las proposicio:íes se presentaran 
en pliegos cerrados, arreglados en 
un todo al modelo que á continua
ción se inserta, y la cantidad q“® 
ha de consignarse para tornar p^'d® 
en la subasta, será del unoporcioD^ 
del presupuesto en metá’ico, accio
nes de caminos ó en efectos de 0 
Deuda pública al tipo que determina 
la Real orden de 29 de Agostos® 
1876. debiendo acompañar á cada 
pliego la cédula personal y el docn 
mentó que acredite haberse real 
zado dicha garantía en la 
de la Caja general xie Depósitos 
esta provincia ó de otra Capit'’b' 
gún lo dispue.sto on Real orden “ 
15 de Febrero de 1878 y en los 
minos que previene la citada “ 
trucción. í

En el caso que resultasen o 
más proposiciones iguales, se c - 
brará en. el acto únicamente en 
sus autores una segunda ’^®’^‘®®’^ 
abierta eu los términos jj 
por dicha. Instrucción, hj'^ ‘’^.^^ 
primera puja por lo menos en 
pesetas y quedando las 
voluntad de los interesados, s 
pre que no baje de veinticinco 
®®^“®-- - . -An de loi

Los derechos de.inserció 
anuncios en la ■Gaceta de 
y Boletín o/icíal de esta 
serau de cnent.a del ^’®®^ J* gl 
cuyo pago deberá justi c^,. 
otorgar la escritura de ^^^^ j ,0^3.

Valladolid 17 de Octubre de
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—El Gobernador, Manuel Somoza 
de la Peña.

Jifodelo de jjroposidón.

D. N. N, vecino de.. según cé
dula personal que acompaña, ente
rado del anuncio publicado por el 
Gobierno de provincia, de Valladolid 
con fecha 17 de Octubre último, y 
de los requisitos y condiciones que 
se exijen para la adjudicación en 
pública subasta do los acopios de
materiales para la conservación 
la carretera de primer or len

de 
de

Adanero á Gijón en la provincia de 
Valladolid, durante el año econó
mico de 1883-84, se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de 
dicha obra con extricta sujeción á 
los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de..... (aquí 
la cantidad en pesetas escrita en 
letra clara é inteligible), admitiendo 
lisa y llanamente ó mejorando el 
tipo citado, siendo de-techada toda 
proposición que no esté ajustada al 
presente modelo.

(Fecha y^rma del propo7ienle.

NÚM. 4951.

En virtud de lo dispuesto por la 
hirecciún general de Obras públicas
60 Orden de 27 de Setiembre úíti- 
Diíh be acordado señalar el día 23 
de Noviembre próximo y hora de la 
lina de su tarde para la adjudica
ción en publica subasta de los aco
pias de materiales para la conserva
ción de la carretera de segundo or
den de Valladolid á Soria, durante 
diiño .económico de 1883-84, cuyo 
Pwsupuesio de contrata asciende á 

cantidad de treinta y cinco mil 
lehiientas ochenta y dos pesetas y 
quince céntimos.

La subasta se celebrará en este 
Gobierno de provincia en los tórmi- 
’«sprescripos en la Instrucción de 

de.Marzo de 1852, halláudose á 
d’sposiciôn del público en la Sec-

En el caso de que resultasen dos 
ó más proposiciones iguales se cele
brará en el acto únicamente entre 
su autores una segunda licitación 
abierta en los téi minos marcados 
en la repetida Instrucción, fijando 
la primera puja por lo menos en 
cien pesetas, y quedando las demás 
á voluntad de los interesados siem
pre que no baje de veinticinco pe
setas.

Los derechos de inserción en la 
(raceta de Madrid y Doletin ohcial 
de esta provincia serán de cuenta 
del rematante, cuyo pago deberá 
justificarse al otorgar la escritura 
de contrata.

Valladolid 18 de Octubre de 1883. 
—El Gobernador, Manuel Somoza 
de la Peña.

Modelo de proposición

D. N. N. vecino de...,, según cé
dula personal que acompaña, ente
rado del anuncio publicado por el 
Gobierno de la provincia de Valla
dolid con fecha 18 de Octubre últi
mo, y de los requisitos y condicio
nes que se exigen para la adjudica
ción en púb ica subasta de los aco
pios de materiales para la conserva" 
cion de la carretera de segundo 
orden de Valladolid á Soria durante 
el año económico de 1883-84, se 
compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de dicha obra con estricta 
sujeción á los repetidos requisitos 
y condiciones por la cantidad de.....  
(aquí la cantidad en pesetas escrita 
en letra clara ó inteligible) admi
tiendo lisa y llanamente, ó mejo
rando el tipo fijado, siendo desecha
da toda proposición que no esté 
ajustada al presente modelo.

Fccha ^^rma del^ropo'nenle.

NúM. 4952,

DIRECCION GENERAL
DE

OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 7 de Febrero de 1881 
esta Dirección general ha señalado 
el día 26 del próximo mes de No
viembre á la una de la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta 
de los trozos 1.*  y 2.*  de la carrete
ra de Medina de Rioseco á Villa
martín en la provincia de Vallado- 
lid, cuyo presupuesto de contrata 
asciende á ciento detenta y un mil 
cuatrocientas treinta y nueve pese
tas, diez céntimos.

*11011 de Fomento el presupuesto de 
contrata y pliego de condiciones fa- 
*¡'1 tatiyas y económicas que han de 
^^?ir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán 
pliegos cerrados, arreglados en 
^^odo al modelo que á continuación 
®Aserta, y la cantidad que ha de 
J^ignarse para tornar parte en la 

^ asta será del uno por ciento del 
’’upuesto en metálico; acciones 
°^inos ó en efectos de la.Deuda 

. æa, al tipo que determina la 
deb' ^^'^^^ ^® ^^^® Agosto de 1876, 

^'^^‘^ pliego 
personal y el documento 

cha ^^^®^*^® haberse realizado dL 
®“ ^^ sucursal de la

Prnv¡F*"^^y^^ ^® Depósitos de esta 
^^ ^^^^ capital, según

^^ISy ^''^^^ '^® 1^ ^® Febrero de 
"cu !^^ términos que previe-

*’®P6tida Instrucción.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 18 de Marzo de 1852, en 
Madrid, ante la Dirección general 
de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Valladolid ante el

i Gobernador de la provincia; hallánr 
dose en ambos puntos <le manifiesto 
para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados y en papel sella
do de la clase 11.*,  arreglándose exac
tamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse prévia-
mentecomogarantía para tomarpar- 
te en la subasta será de ochomil seis
cientas pesetas en dinero ó acciones
de caminos, ó bien en efect «s de la 1 '^e s^is pesetas diarias, con suje- 
Deuda pública al tipo que les está ción al plieg.» de condiciones forma- 
asignado por las respectivas dispo- do al efecto, el que se halla de ma- 
sicioues vigentes, debiendo acom- nifiesto eií la Secretaría de esta 
pañarse á cada pliego el documento Corporación
que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la re
ferida in strucción.

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se cele
brará únicamente entre sus autores 1 DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
una segunda licitación abierta en de
los términos pre.scritos por la .cita.- | VA.iL.iLuA.zz>oiL.iiz>, 
da Instrucción, siendo la primera 
mejora pox" lo menos de mil pese
tas, quedando las demás á voluntad 
de los Iicitad(,res, siempre que no i ,
bajen de cien pesetas Desde el día 22 al 31 del actual

Madrid 10 de Octubre de 1883.— ^“^’^”’® ®» hnlk abierto en
El Director general, V. G. Sancho ^^ Administración del Hospicio pro- 

* vincial el pago de las men.sualida- 
Modelo de proposición. de-^ de Julio, Agosto y Setiembre, á

n j las mujeres que lactan y cuidan
del .....  enterado niños procedentes de este Estable-
del anuncio publicado con fecha 10 cimiento 
de Octubre último y de las eondi- p itonai- Encarezco por o tanto á los Se- ciones y requisitos oue se evio. An -para la adjudicaeión en púWi“ ^ T' “ 
basta de las obras de los trcXs l ’
72.- de la carretera d- Medina de t «'~“'ar, se sir-
Rioseco á n 1 ^ ’ p^merlo en conocimiento de laslXl(JoCvl> <X vil Icimâl Lltl án’ Ifl nPAVin i . 1Voii J proviu. respectivas interesadas, á fin decia de Valladolid, se comDrometA á 1 .a que presentandose en tiempo onor- tomar a su cargo a constnippión ? . opui‘4 consnuccion | tuno a realizar el cobro de sus ha

beres, no sufra retraso el pago de 
este importante servicio,

Valladolid 19 de Octubre de 1,883. 
—El Vicepresidente, Luis Alonso. 
—El Secretario, Juan Callejo.

de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y 
condiciones, pop la cantidad de

(Aquí la proposición que se haga 
admitiendo o mejorando lisa y 11a- 
naménte él tipo fijado/ pero advir- 
tieijdq que será desechada, toda pro
posición en que no se exprese deter
minadamente la cantidad en pese
tas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el propo
nente la ejocución de las obras.)

Fecha y ^rma del proponente.

NÚM. 1852.

COMISION PROVINCIAL
...DE

VALILADOLID.

Está Corporación ha acordado 
qué el día 31 del corriente y hora 
de las doce de su mañana tenga lu
gar ante el Sr. Vicepresidente de la 
misma ó Diputado que haga sus ve
ces, en el Salón donde celebra sus 
Sesiones, la subasta pública á la 
llana, el arrastre de materiales para

! el firme de las carreteras de Rioseco 
| aVillalba del Alcór, de Renedo á 

Olivares, de Rioseco á Castromonte, 
de Valdestillas á Puente Blanca, de 
Puente Duero á Villanueva de Due
ro, de Valladolid á Santander, de 
Peñafiel á Castril! > de Duero, de la 
Seca á la de Madrid á la Coruña y 
de Tiedra á la de Madrid á la Coru
ña en Valdefuentes, durante el año 
económico de 1883 84.

El precio diario de cada carro con 
dos muías y su conductor será el

.Valladolid 18 de Octubre de 1883.
—El Vicepresidente, Luis Alonso. 
—Juan Callejo, Secretario.

BENEFICENCIA.

NÚM 1853.

Don Fr(fó/i Heredia Duü, Juez de 
iJislrneción dei Distrito de la 
Audiencia de esta ciudad,
Por la presente requiero, cito y 

emplazo á Pablo Mai tin y Genaro 
Cabi'zas, solteros, jóvenes, domici
liados en esta Ciudad, el primpro en 
la calle del Peso número cinco y el 
segundo en la de Isidro Polo núme
ro veinte,^ para que en el términode 
quince días et mparezcan en este 
Juzgado por la Escribanía del que 
refrenda á pi estar declaración inda
gatoria en la causa que contra los 
mismosy Antolín Alonso me hallo 
instruyendo por h rto de melones á 
Mariano del Barrio, de esta vecin
dad, con apercibimiento de que si 
no comparecen les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Valladolid á diez y ocho 
de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres.—Trifón Heredia.—- 
Por su mandado, Simón de Moneo.
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Cuadro de las asignaturas, Profesores y Títulos que han de regir durante el 

curso de 1883 á 1884 eneí Colegio lilumdo LA PROVIDENCIA, de Valladolid.
D. Trifón Heredia y J¿uiz,Jnezis 

j)rimera Instanda del Distrito 
de la Audiencia de esta Ciudad'^ 
su partido, etc.

ASIGNATURAS. PROFKSORKS. TÍTULOS ACADÉMICOS.

Doctrina Cristiana y Religion..................... 
Geometría Latina y Castellana (primer 

curso).......................................................
Id. id. id. (segundo curso).. 

Geografía general y particular de España. . 
Retórica y Poética.......................................... 
Historia de España........................................  
Historia Universal,....................................  
Psicología Lógica y Filosofía Moral.. . .

Francés (primer curso)..................................

Aritmética y Algebra.........................  . .
Geometría y Trigonometría. . . - • . 
Física y Química............................................  
Historia Natural.............................................  
Fisiología é Hig ene....................... .....
Agricultura eieraeiital...................................

D. Victor Rueda, Presbítero.

D

Anastasio Machuca.. .
Idem...............................
Idem...........................................
Saturnino Calzadilla. . 
Idem........................   .
Idem. . . . .

D. José Lopez, P. esbítero..

Venancio María Fernán
dez de Castro. , .

Enrique Cerdá. , . .
Idem...............................
Idem...............................

D. Carlos Pastor. . . . • 
Idem.........................  
Idem.........................

Licenciado en Sagrada Teología. . .

Licenciado en Derecho Civil y Canónico. 
Idem id.
ídem id. .
Licenciado en Filosofía y Letras.
Idem id.
Idem id.
Docror en Sagrada Teología y . Párroco 

de San Esteban.

Licenciado en derecho Civil yCanónico.
Bachiller en Ciencias.
Idem id.
Idem id.
Doctor en Ciencias.
Idem id.
Idem id.

Valladolid 15 de Octubre de 1883 —V.’ B." El Director, Venancio Santander.—El Se
cretario, Enrique Cerdá.

Cuadro de la enseñanza que ha de darse en el Colegio de SAN BUENAVEN- 
rUHAjen el año académico de 1883 á 1884, de los Profesores y de sus 1 ílulos.

ASIGNATURAS, PROFESORES. TÍTULOS ACADÉMICOS.

l.*de Latin y Castellano.
2.* de Latin y Castellano. . 
Historia de España. . . . 
Geografía..............................
Historia Universal. . * .• * . 
Psiddegía, Lógica y Etica.. 
Francés, primer curso. . 
Retórica y Poética. . . .

Aritmética y Algebra.
Geometría y Trigonometría 
Agricultura......................  
Historia Natural . . . . 
Fisiología é Higiene. . . 
Física y Química.. . .

• D.

: D

Manuel Pardo y Fer
nández. ; . . .

Mateó Puras Casillas. .

D. Francisco Peinador Ra
mos................

.'D. Máximo Abaunza. .

Licenciado en Filosofía y Letras.

Bachiller en Filosofía y Letras.

Por el presente hace saber: Que 
para hacerpagoalDepositario Admi
nistrador del abintestato de Don 
Aniceto Martim z, Don Segundo Gar- 
cía, de esta veerndad, de la cantidad 
que se le adeuda so sacan á pública 
subasta sin sujeción à tipo, pop 
término de ocho días, todos los som
breros, cascos, cintas, gorras, her
ramientas de sombrerería, muebles, 
ropas, y demas efectos inventaria
dos; tasados en la cantidad de tres 
mil ochocientas setenta y tres,pese
tas trescientas setenta y cinco mi- 
lésima.s para cuyo acto se señala el 
día treinta del actual y hora de las 
doce de su mañana en la Sala de 
Audiencia del Juzgado sita eii 
el Palacio de Justicia; previnieudo 
á los que quieran tomar parteen 
ella que los autos quedan de manr 
fiesto en la Escribanía del Actuario, 
Francos treinta y seis y ireintay 
ocho, segundo derecha, y todos l«s 
géneros / efectos en la casa del 
Depositario Administra<ior, Obis
po veinticuatro, bajo izquierda, 
y que para ser licitador se acredite 
haber cumplido con loque laley 
previene en su artículo mil gW’ 
nientos.

Dado en Valladidid á diez y ocho 
de Octubre de rail ochociebtes 
ochenta y tres.—Trifón Heredia" 
Por mandado de S. S,‘, Miguel Pe
drosa.

Licenciado en Literatura.

Licenciado en Ciencias.

Jd. AntoníoSanjuandeLuna 
¡D. Antonio Benavente.. .

Licenciado en Medicina y Cirujía.
Idem id. PÉRDIDA.

Medina de Rioseco 30 de Setiembre de 1883.—V.° B.” El Director, Francisco Peina
dor.—El Secretario, Enrique Coronado.

CiABiio de asignaturas y Profesores del Colegio de SAN PEDRO REGaLaDO 
en el curso de 1883 á 1884.

ASIGNATURAS.

Primer año de Latin y Castellano. 
Segundo año de Latin y Castellano. 
Geografía descriptiva..................... 
Historia de España. . . . . , 
Historia Universal..........................

Retórica y Poética. ..,. . 
Psicología, Lógica y Etica. .. . 
Aritmética y Algebra. ....

Geometría y Trigonometría. . . 
Física y Química  
Historia Natural. -
Fisiología é Higiene.......................
Agricultura.................................
Francés,. . * ..........................

PROFESORES. TÍLULOS ACADÉMICOS.

D. Venancio Gonzalez Calvo Licenciado en Filosofía y Letras.
El mismo. ......
El mismo. . . . . .
El mismo..........................

D. Francisco Perelétegui 
Herrero.................Licenciado en Filosofía y Letras.

El mismo. . . * . .
El mismo.........................

D. Daniel Llorente González Licenciado en Derecho Administrativo

El mismo. . . . . .
y Bachiller en Ciencias.

D. Vicente Santos Gonzalez Bachiller en Ciencias,
Daniel Llorente Gonzalez.
El mismo.........................

. D. Vicente Santos González
José María González.. . Profesor de Lenguas.

El día 15 del corriente desapare
ció una Burra en el pueblo de Ba® 
ha, de 7 años de edad, alzada rege 
lar, pelo cárdnnodaro con una n’^J 
cha negra en el costillar izquitíi ® 
ála raya del esquilo. ,

La persona que sepa de ella, her 
el favor de avisar á su dueño Fraa 
cisco Arroyo de dicho pueblo.

A LOS ayuntamientos.

Valladolid 30 de Setiembre de 1883.—V." B." El Director, Daniel Llorente.—El Secre
tario, Francisco Perelélegui.

En la imprenta de este p- 
riódico oficial calle del r 
número 17, se hallan de 
cuantos impresos necesita* 
Ayuntamientos como tæ^j. 
los que se encarguen r 
culares.

VALLADOLID: ^^^^^^^ 
Imp., Lib., Encuademación y Libros

DE LEONARDO *t^®\j^íf- 
Despacho Acera de San pranoi^ ' 

Talleres Perú Í7 dupli‘^^^‘^’
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